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UNICO - La Sra ANITUA IRIARTE, en"el concepto
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INTELLIGENCE CENTER' FUNDAZIOA" otorgada aite, mi, el

Notario; el díd seis de octubre de dos mil seis,

numero 1..704,de-i Protocolo, enel siguiente -e-.-

tido: ----'-----.-- ------------.-.-,-- -----------

A.- A la vista de la calificación del Registro

dé Fü'ndacioi'ies del-, PaÍS.VaSCÓ, .queda modificada la

redacción de los ARTÍCULOS CUATRO (4), VEINTIDÓS

(22) y CUARENTA Y CINCO (45) ' de los ESTATUTOS DE

LA FUNDACIÓN' AICAUTÓÑÓ rI1VE - ±NTELLIGENCÉ CÉÑ TER
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FtJNDAZI-OA -siendo su nuevo tenor literal- el que	-

tra.r]scribé á' continüadiór: , ------------------
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EmPLEOYSFGU	 el País Vasco

sos de la Fundación a los fines fundacionales con

sujeción a lo establecido en el Artículo 30 de la

Ley 1211.994 de Fundaciones del País Vasco." ------

"ARTÍCULO 22.- El Patronato será un órgano co-

legiado compuesto por un mínimo de miembros igual

al número de entidades fundadoras y un máximo de

diecinueve (19) miembros, siendo asimismo en todo

caso un número impar de miembros. ------- - ------- --

En ese sentido, (i) la Diputación Foral de Biz-

kaia, en tanto entidad fundadora de la Fundación

AIC Fundazioa, designará a tres (3) miembros del

Patronato, entre los que designará en todo caso al

Diputado General de Bizkaia, que será considerado

miembro nato del Patronato y (u) el resto de las

entidades fundadoras designarán en tanto entidades

fundadoras a un (1) miembro del Patronato. --------

En el momento del otorgamiento de la escritura

pública de constitución de la Fundación AIC Funda-

zioa cada entidad fundacional deberá proceder a de-

signar a sus miembros iniciales del Patronato de la

forma establecida en el párrafo anterior. ---------

Corresponderá asimismo y en cada momento a las

entidades fundadoras proceder a la renovación o ce-

se de los miembros designados por éstas de acuerdo
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Con posterioridad al acto fundacional, y sin

	

J) D 0	 per,]uic-io.,áe.'ioá,miembros del Patronato que sean

designados por las entidades fundadoras de don for-
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III	 midad con lo establecido en el presente 'artículo,
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el Patronato podrá, dentro de los límites j' condi-

	

ti::	 ciones estatutarios, determinar el número 9 de m,iem-

bro adicionalesa los anteriormente sefialados que
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pudieran asimismo participar en' su seno,' y, dentro
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45.- Los bienes y derechos que, en -$u

cáé.ó, ' 'rsulti de la 1iuidación 'de -1,'Fihdaci6n se

.desiñaráñ, 'por decisíon del Patronato, y debiendo
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en todo momento contar con el voto favorable. de los

• -Patronos que en cada momento hayan • s.i'dó designados.

''9	-	.9''\'.••99)

•	..........1.91119.,,



----

L

VrAsco

LAN

ZARTE SEGUR
 
5ILA

G
EuSM Herlihø Fuflda1b0	

gistroa

DEPARTAMENODE JUSTC
EMPLEO'( SEGU P '° SOCIA;.
Registro ddacofl!de!.t5

por la Diputación Foral de Bizkaia, a otra entidad

de interés general, preferentemente del ámbito de

actuación territorial de la fundación, y en parti-

cular de Bizkaia, que reúna los requisitos de las

entidades sin fines lucrativos previstos en la

Norma Foral 112004, de 24 de febrero, de régimen

fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de

los incentivos fiscales al mecenazgo, del Territo-

rio Histórico de Bizkaia o normativa que la susti-

tuya, para su aplicación a la realización de fines

análogos. " ------ -

B.- Asimismo, la compareciente me entrega y de-

jo incorporada a la presente, a los efectos de com-

pletar el nombramiento del EXCMO ALCALDE-PRESIDENTE

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ANOREBIETA-ETXANO. como

miembro del Patronato de la Fundación, certifica-

ción expedida con fecha dos de marzo de dos mil

siete, y firmada por la Secretaria General del

Ayuntamiento de .Amorebieta-Etxano, con el Visto

Bueno del Alcalde, cuyas firmas considero legíti-

mas, de la que resulta lo siguiente: --------------

Por acuerdo de la Corporación en sesión Plena-	-

ría Ordinaria celebrada el día veintiocho de febre-

ro de dos mil siete, quedó designado DON DAVID


